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SECCIÓN PRIMERA 
Definiciones Generales 
 

Contratante. 

Persona física o moral señalada en la Póliza que ha solicitado la celebración del Contrato de Seguro para sí o 
para terceros, la cual se obliga a efectuar el pago de las Primas correspondientes al seguro. El Contratante podrá 
ser el propio Asegurado, en caso de que sea diferente, se hará constar en la Póliza su consentimiento. 

Asegurado. 
Persona física que se encuentra protegida por la presente Póliza. 

Beneficiario. 

Persona o personas que, por designación del Asegurado, y a falta de designación del Asegurado por disposición 
legal, tiene(n) derecho a recibir la Suma Asegurada contratada, en su proporción correspondiente. 

Compañía. 

La Latinoamericana Seguros, S.A.  

Póliza o Contrato de Seguro. 

Documento donde se establecen los términos y condiciones celebradas entre el Contratante y la Compañía, así 
como los derechos y obligaciones de las partes. Este documento está integrado por las condiciones generales, la 
carátula de la Póliza, la Solicitud de Seguro y Endosos que se agreguen, los cuales constituyen prueba del 
Contrato de Seguro. 

Solicitud de Seguro. 

Documento que comprende la voluntad del Contratante y Asegurado para adquirir un seguro y expresa la 
protección solicitada e información para la evaluación del riesgo. Este documento es indispensable para la 
emisión de la Póliza y deberá ser llenado y firmado por el Contratante y/o Asegurado. 

Endoso. 

Documento emitido por la Compañía, previo acuerdo entre las partes, cuyas cláusulas modifican, aclaran, 
adicionan o dejan sin efecto parte del contenido de las condiciones generales o particulares de la Póliza. 

Prima. 

Cantidad que deberá pagar el Contratante del seguro como condición para mantener vigente la Póliza, cuyo 
monto se señala en la carátula de la Póliza. 

Suma Asegurada. 

Cantidad establecida en la carátula de la Póliza por la que tendrá responsabilidad la Compañía, en caso de 
proceder el Siniestro. 

Periodo de Gracia. 

Plazo que la Compañía otorga al Contratante para cubrir el monto de Prima, dentro del cual se otorga protección 
por el presente Contrato de Seguro, aun cuando no se hubiere pagado la Prima correspondiente. 
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 Periodo de Espera: 

Plazo determinado en la caratula de la póliza en el cual  no se amparan los riesgos que específicamente señalen 
en estas condiciones generales con periodo de espera 

Recibo de Pago. 

Es el documento expedido por la Compañía en el que se establece la Prima que deberá pagar el Contratante por 
el periodo de cobertura que en él se señala. 

Fecha de Inicio de Vigencia. 

Fecha a partir de la cual da inicio la protección de la Póliza, estipulada en la carátula de la Póliza. 

Fecha de Término de Vigencia. 
Fecha en la cual concluye la protección de la Póliza, estipulada en la carátula de la Póliza. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
Cláusulas Generales 
1. Contrato. 
Esta póliza, con sus anexos, la solicitud, el examen médico si lo hubiere, las cláusulas adicionales y los endosos que 
se agreguen, constituyen prueba del contrato de seguro. Para efectos de las coberturas contratadas, el plazo del 
seguro se iniciará a las cero horas del día de la "Fecha Efectiva" y concluirá a las veinticuatro horas del día del 
vencimiento. Fecha Efectiva es en la que inician las vigencias de las coberturas de la póliza. 
“Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente, dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones”. 

2. Indisputabilidad. 
Las coberturas de este contrato serán indisputables desde el momento en que cumplan dos años contados a partir de 
la "fecha efectiva" o de la rehabilitación y, al efecto, la compañía renuncia al derecho para rescindir el contrato por 
omisiones o inexactas declaraciones en que hubiere incurrido el Asegurado para la apreciación del riesgo al formular 
la respectiva solicitud o, en su caso, en el examen médico, o bien en el formulario de rehabilitación. 
Cuando posteriormente a la fecha de vigencia o rehabilitación la compañía acepte la inclusión de algún beneficio 
adicional o aumento de suma asegurada, tales incrementos o riesgo serán disputables durante los dos primeros años 
de su aceptación. 

3. Suicidio. 
En caso de muerte por suicidio, ocurrido dentro de los dos primeros años contados a partir de la "fecha efectiva" o de 
la rehabilitación de alguna cobertura, cualquiera que haya sido su causa y el estado mental o físico del Asegurado, el 
pago único y total que hará la compañía por dicha cobertura, será el importe de la reserva matemática que 
corresponda en la fecha en que ocurra el fallecimiento. 

4. Modificaciones. 
Las condiciones generales de la póliza y los demás acuerdos entre el Asegurado y la compañía, podrán modificarse, 
previo convenio de los mismos, los cuales deberán constar por escrito, a través de endosos debidamente registrados 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En consecuencia, los Agentes o cualquiera otra persona no 
autorizada por la compañía, carecen de facultades para hacer modificaciones o concesiones. 

5. Moneda. 
Todos los pagos relativos a este contrato, ya sea por parte del Asegurado o de la compañía, se verificarán en 
moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente. 

6. Omisiones o declaraciones inexactas. 
El Asegurado está obligado a declarar por escrito a la compañía, de acuerdo con los cuestionarios relativos, todos los 
hechos importantes para la apreciación del riesgo, que puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los 
conozcan o deban conocer en el momento de la celebración del contrato. (Art.8, 9 y 10 Ley Sobre el Contrato de 
Seguro). 
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La omisión o declaración inexacta de tales hechos, facultará a la Compañía para considerar rescindido de pleno 
derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro. (Art. 47 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro).  

7. Cambio por riesgo. 
Este seguro se ofrece con base a lo declarado en la solicitud referente a residencia, ocupación, viajes y en general al 
género de vida del Asegurado. Cualquier cambio a estas circunstancias deberá de notificarse a la compañía, en los 
términos del Artículo 52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, dentro de los 30 días naturales siguientes al 
acontecimiento del cambio. La compañía evaluará el nuevo riesgo y si procede, se ajustará la prima correspondiente. 
En caso de fallecimiento del Asegurado, y éste no hubiere cumplido con lo establecido en el párrafo anterior y el 
cambio de circunstancias cuya declaración se omitió implicó una agravación del riesgo que haya influido en la 
realización del siniestro, la obligación de la Compañía se limitará al pago de la reserva matemática constituida en el 
momento del fallecimiento. 

8. Pago de primas. 
El Asegurado deberá pagar anualmente, la prima estipulada para cada cobertura en la carátula de la póliza, desde la 
"fecha efectiva" y, durante el plazo de pago de primas establecido, o hasta la anualidad en que ocurra su 
fallecimiento, si esto sucediere antes. El Asegurado podrá optar por el pago fraccionado del total de la prima anual a 
su cargo, en forma semestral, trimestral o mensual, mediante solicitud por escrito, venciendo la fracción de prima al 
inicio de cada período pactado. 
Si el Asegurado optare por el pago fraccionado de la prima se aplicará a la misma la tasa de financiamiento pactada 
entre la Compañía y el Asegurado en el momento de celebrar el contrato. Los pagos de primas deberán ser hechos 
en las oficinas de la Compañía, a cambio de un recibo expedido por la misma, sin que medie requerimiento alguno. 
En cada fecha de vencimiento deberá pagarse, necesariamente, la prima correspondiente a todas y cada una de las 
coberturas contratadas en vigor, bajo el presente contrato. 

9. Periodo de Gracia para el pago de primas. 
Si no hubiese sido pagada la prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, dentro del 
término de 30 días naturales, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de 
ese plazo, salvo lo que se establece en la cláusula relativa a préstamo automático para pago de primas y sin perjuicio 
de los valores garantizados.. Continuarán en vigor las Coberturas correspondientes durante dicho plazo. 
Si dentro del período de gracia ocurriese el fallecimiento del Asegurado, la Compañía pagará la suma asegurada 
correspondiente deduciendo la parte faltante de la prima anual vencida que no hubiere sido pagada. Una vez 
transcurrido el período de gracia, sin que se hayan pagado las primas correspondientes, cesarán automáticamente 
todos los efectos de este contrato, salvo lo que se establece en la cláusula relativa a préstamo automático para pago 
de primas y sin perjuicio de los valores garantizados. 

10 Edad. 
Para efectos de este contrato se considerará como edad real del Asegurado, la que tenga en años completos 
cumplidos en el aniversario de la póliza. La edad declarada por el asegurado se comprobará legalmente ante  
la Compañía, la cual hará la anotación correspondiente en esta póliza, y no tendrá derecho a exigir, posteriormente, 
nuevas pruebas de edad. 
Los límites de admisión fijados por la Compañía para este contrato son: 12 años cumplidos de edad como mínimo y 
70 como máximo. 
Si en vida del Asegurado al comprobar edad resulta: 
a) Que, al expedirse esta póliza, la edad verdadera del asegurado era mayor que la declarada; pero dentro de los 

límites de admisión para este plan, el importe del seguro se reducirá en la proporción que exista entre la prima 
pagada y la que corresponda a la edad verdadera, conforme a la tarifa registrada en la fecha de la celebración del 
contrato. 

b) Que, al expedirse esta póliza, la edad verdadera del asegurado sea menor que la declarada; pero dentro de los 
límites de admisión para este plan, la suma asegurada no se modificará y la Compañía reembolsará la diferencia 
que haya entre la reserva existente y la que habría sido necesaria conforme a la edad verdadera del asegurado, 
en el momento de celebrarse el contrato. Las primas ulteriores se reducirán de acuerdo con la edad verdadera y 
con la tarifa registrada en la fecha de la celebración del contrato. 
Si después de muerto el Asegurado se confirma que la edad que manifestó en la solicitud era incorrecta, pero que 
se encontraba dentro de los límites de edad para este plan, la Compañía pagará la suma asegurada que las 
primas cubiertas hubieran podido comprar, de acuerdo con la edad verdadera y con la tarifa en vigor en la fecha 
de la celebración del contrato. 



Condiciones Generales 
Seguro de Vida Individual Tradicional sin Dividendos Moneda 

Nacional 
 

   
La Latinoamericana, Seguros, S. A. 

7 

Si al expedirse esta póliza, la edad verdadera del Asegurado se encuentra fuera de los 
límites de admisión para este plan, el contrato quedará rescindido automáticamente y la 
Compañía únicamente pagará el importe de la reserva matemática que hubiera y que 
corresponda a esta póliza en la fecha de su rescisión. 

11. Beneficiarios. 
El Asegurado tiene derecho a designar o cambiar libremente los beneficiarios, siempre que este contrato no haya 
sido cedido y no exista restricción legal en contrario. El Asegurado deberá notificar el cambio por escrito a  
la Compañía, indicando el nombre del nuevo beneficiario y remitiendo la póliza, o duplicado legalmente expedido de 
la misma, para su anotación. En caso de que la notificación no se reciba oportunamente y que la Compañía pague al 
último beneficiario que tenga registrado, quedará liberada de las obligaciones contraídas por este contrato.  
El Asegurado podrá renunciar al derecho de cambiar de Beneficiarios, siempre que la notificación de esa renuncia la 
haga por escrito al Beneficiario irrevocable designado, así como a la Compañía y se haga constar en la presente 
póliza, como lo previene la Ley. 
Si habiendo varios Beneficiarios falleciera alguno de ellos antes que el Asegurado, la porción correspondiente se 
distribuirá por partes iguales entre los supervivientes, salvo indicación expresa en contrario del Asegurado. 
El Beneficiario no adquiere ni transmite derecho alguno, si fallece antes o al mismo tiempo que el Asegurado, salvo 
que hubiese sido designado con carácter irrevocable, de acuerdo con la Ley. 
Cuando no haya Beneficiario designado, la suma asegurada se pagará a la sucesión legal del Asegurado. La misma 
regla se observará, salvo estipulación en contrario, en caso de que el Beneficiario y el Asegurado mueran 
simultáneamente, o cuando el Beneficiario o los Beneficiarios designados mueran antes que el Asegurado. 
En caso de que se desee nombrar Beneficiarios a menores de edad, no se debe señalar a un mayor de edad como 
representante de los menores para efecto de que, en su representación, cobre la indemnización. 
Lo anterior porque las legislaciones civiles previenen la forma en que debe designarse tutores, albaceas, 
representantes de herederos u otros cargos similares y no consideran al contrato de seguro como el instrumento 
adecuado para tales designaciones. 
La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores Beneficiarios, durante la minoría 
de edad de ellos, legalmente puede implicar que se nombra Beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo 
tendría una obligación moral, pues la designación que se hace de Beneficiarios en un contrato de seguro le concede 
el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada. 
En el caso de que sólo se hubiere designado un beneficiario y éste muriera antes o al mismo tiempo que el 
Asegurado y no se hubiera hecho una nueva designación de beneficiario, la suma asegurada será pagada a la 
sucesión del Asegurado, salvo que se haya renunciado al derecho de revocar beneficiario. 

12. Cesión. 
Los derechos de este Contrato sólo podrán cederse a terceras personas mediante declaración suscrita por las partes 
y notificada a la Compañía. 

13. Rehabilitación. 
Cuando los efectos del contrato hubieren cesado por falta de pago de primas, o el mismo se haya convertido a 
Seguro Saldado o Seguro Prorrogado el Asegurado podrá, dentro de los 30 días naturales siguientes al último día 
del plazo de gracia, pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago 
fraccionado; en este caso, por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir 
de la hora y día señalados en el comprobante de pago. 
Podrá ser rehabilitado en cualquier época, si el Asegurado lo solicitare por escrito y justificare su asegurabilidad 
mediante nuevas pruebas a satisfacción de la Compañía. Al efectuarse la rehabilitación, el Asegurado deberá pagar 
la prima o primas en descubierto, los intereses por mora así como cualquier otro adeudo derivado de este contrato. 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las 
cero horas de la fecha de pago. 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar  
la Compañía para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en 
cualesquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

14. Cambio de plan. 
Cualquier plan de seguro en vigor bajo esta póliza, podrá ser cambiado en cualquier época a otro que en la fecha del 
cambio se emita en la Compañía. Para ejercer este derecho, el Asegurado deberá solicitarlo por escrito a  
la Compañía y encontrarse al corriente en el pago de primas. 
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En caso de que, por motivo del cambio, se aumentara el riesgo cubierto por el plan original, la Compañía podrá pedir 
pruebas de asegurabilidad satisfactorias antes de efectuarlo. El cambio será posible siempre que no se esté 
recibiendo beneficio alguno por la cobertura de invalidez, en caso de que la póliza contenga algún Beneficio 
proveniente de esta cobertura. 
El cambio estará sujeto al pago de la cantidad que la Compañía fije como necesaria para efectuarlo. La obligación 
que tenga que satisfacer el Asegurado por el cambio, no será inferior a la diferencia entre la reserva matemática 
existente y la que se deba constituir para el nuevo plan en el momento de operar el cambio. Si el cambio se 
efectuase según el procedimiento de diferencia en primas, dicha diferencia se calculará conforme a las tarifas 
registradas para el nuevo plan ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y que en el momento de dicho 
cambio esté vigente, desde la fecha de vencimiento de las primas correspondientes hasta la fecha del cambio. 
En el nuevo plan, la "fecha efectiva" no podrá ser anterior a la del plan que se cambie. 
 

15. Valores garantizados. 
A partir de la primera fecha de aniversario que se especifica en la tabla de valores garantizados que se anexan para 
cada plan, el Asegurado podrá hacer uso de uno de los valores estipulados, que a continuación se describen. 
En la anualidad anterior a la primera fecha especificada, se tendrá derecho al valor en efectivo al completarse el pago 
de la anualidad en curso, siendo el valor en efectivo igual al primero que se especifica en la tabla de valores 
garantizados, descontándose intereses por el tiempo comprendido entre la fecha de cálculo y la siguiente fecha de 
aniversario. Para los efectos de esta póliza, el valor en efectivo será la suma de los valores en efectivo de cada plan. 
El valor en efectivo de un plan, en una fecha de aniversario dada, es el que se indica bajo la columna de valor en 
efectivo. El valor en efectivo en una fecha diferente a la de aniversario se determinará mediante una interpolación 
lineal entre los valores en efectivo inmediatos anterior y posterior, más la " prima neta” no devengada que existiere en 
la fecha del cálculo. 
a) Seguro saldado. En cualquier fecha de aniversario de las indicadas en la tabla de valores garantizados, el 

Asegurado podrá solicitar que el plan correspondiente continúe en vigor durante todo el plazo del seguro original, 
sin más pago de primas, por una suma asegurada igual a la que se indica bajo la columna de Seguro Saldado, en 
la línea correspondiente a la fecha deseada. Para hacer uso de este derecho, el Asegurado deberá solicitarlo por 
escrito, dentro del período de gracia a que se refiere la cláusula 9, y remitir la póliza para su anotación. El importe 
del seguro saldado será pagado en las mismas condiciones del plan original. 
Si al efectuarse la conversión a seguro saldado la póliza estuviera gravada con préstamo, podrá conservarse este 
adeudo si no excede al 85% de la reserva matemática que corresponda al seguro saldado. 
El valor en efectivo del seguro saldado es el 85% de la reserva matemática correspondiente y se podrán conceder 
préstamos hasta dicho límite. 

b) Seguro prorrogado. En cualquier fecha de aniversario de las indicadas en la tabla de valores garantizados, el 
Asegurado podrá solicitar que el plan correspondiente continúe en vigor por la suma asegurada original, sin más 
pagos de primas, durante el tiempo que se indica bajo la columna de seguro prorrogado, en la línea 
correspondiente a la fecha deseada. 
Para hacer uso de este derecho, el Asegurado deberá pagar previamente todo adeudo contraído en virtud de este 
contrato, solicitarlo por escrito dentro del período de gracia que se refiere la cláusula 9 y remitir la póliza para su 
anotación. El valor en efectivo del seguro prorrogado, es el 85% de la reserva matemática correspondiente. El 
seguro prorrogado no da derecho a préstamo. 

c)  Valor de rescate. Mediante entrega de esta póliza para su cancelación, el Asegurado podrá rescatarla por su 
valor en efectivo, deduciéndose cualquier adeudo derivado del presente contrato. 

d) Seguro saldado único. Si según este contrato existieren varios planes con derecho a valores garantizados, el 
Asegurado podrá solicitar a la Compañía que la totalidad del valor en efectivo que le corresponda, se aplique a la 
adquisición de un "seguro saldado único", por una suma asegurada y un plazo de protección determinados de 
común acuerdo. 
Los procedimientos de cálculo serán los mismos que los utilizados para el cálculo de valores garantizados. 

16. Préstamo. 
Con garantía de la póliza, el Asegurado podrá obtener préstamo en cantidades que, en total no excedan del valor en 
efectivo de la misma, en la fecha del préstamo. Del préstamo solicitado se deducirá cualquier adeudo existente a 
favor de la Compañía derivado de este contrato. Si en un momento dado, la suma del préstamo más los intereses, 
excedieran el valor en efectivo de la póliza, el contrato cesará en sus efectos quedando la póliza sin valor alguno. En 
cualquier caso, los intereses correspondientes serán calculados a razón de la tasa que esté vigente al momento de 
otorgarse el préstamo, de acuerdo a lo establecido en la nota técnica. 
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El plazo del préstamo será prorrogable por el tiempo que el Asegurado lo deseare, previo el pago de los intereses 
correspondientes. El préstamo podrá ser liquidado por el Asegurado en un solo pago o en pagos parciales, 
bonificándoles en su caso, los intereses no devengados. Para efectos de esta cláusula, el valor en efectivo se 
determinará en la forma descrita para valores garantizados (cláusula 15). 

17. Préstamo automático de primas. 
Teniendo esta póliza derecho a valor en efectivo y si no existiere restricción expresa en contrario, cualquiera prima 
que venza y no se pague dentro del período de gracia, será pagada mediante un préstamo automático, a cuyo fin se 
procederá de acuerdo con lo que se indica para préstamo en la cláusula 16. Si el valor en efectivo de la póliza en la 
fecha de vencimiento de la prima no pagada fuere insuficiente para el pago de dicha prima, la cantidad disponible 
para préstamo se usará para mantener la póliza en vigor por el tiempo que proporcionalmente alcance, transcurrido el 
cual, el contrato cesará en sus efectos, quedando la póliza sin valor alguno, pero con derecho a ser rehabilitado de 
acuerdo con la cláusula 13. 
Para efectos de esta cláusula, el valor en efectivo se determinará en la forma descrita para valores garantizados 
(cláusula 15). 

18. Conversión. 
En los planes dotales, en la fecha de vencimiento estipulado en opciones finales, el Asegurado puede optar por la 
liquidación del valor en efectivo que le corresponde, en cualquiera de las dos formas que se indican a continuación, 
debiendo solicitarlo por escrito y remitir la póliza para su anotación: 
Opción A. Aplicar el valor en efectivo a un seguro saldado de vida por la cantidad que se indica para esta opción, al 
final de la tabla de valores garantizados. Sólo podrá hacerse uso de esta opción, mediante nuevas pruebas de 
asegurabilidad, a satisfacción de la Compañía. 
Opción B. Aplicar el valor en efectivo a un seguro saldado de vida por una suma asegurada igual a la del plan original 
y recibir de inmediato, la cantidad en efectivo que se indica para esta opción, al final de la tabla de valores 
garantizados. 
Plan Dotal: Si la muerte del Asegurado ocurre dentro del plazo del seguro estipulado para este plan, la Compañía 
pagará la suma asegurada contratada a los beneficiarios que correspondan; si el Asegurado llega con vida al término 
del plazo de seguro, el pago de la suma asegurada se hará al propio Asegurado. 

19. Formas opcionales de liquidación. 
El Asegurado, o la persona que legalmente tenga derecho al cobro de las cantidades derivadas de esta póliza, 
pueden solicitar que le sean liquidadas de acuerdo con las siguientes opciones: 
a) Pagos a plazo determinado. Una renta mensual o anual durante un número determinado de años de acuerdo al 

programa de pagos establecido por el asegurado o por su beneficiario. El primer pago se efectuará en la fecha en 
que debiera cubrirse el importe de esta póliza. Los pagos que, por fallecimiento del asegurado o del beneficiario 
de las rentas no hayan sido cubiertos, se liquidarán en el caso del asegurado a la sucesión del mismo en caso de 
que no haya designación de beneficiarios, y en caso de fallecimiento del beneficiario, a su sucesión en una sola 
exhibición, calculada como el valor presente de las rentas faltantes. En el caso de esta opción, los cálculos 
correspondientes se efectuarán con una tasa de interés no menor del 4% anual. 

b) Renta vitalicia. Una renta mensual que se iniciará en la fecha en que debiera cubrirse el importe de esta póliza y 
que continuará durante la vida del asegurado o del beneficiario de la renta. Toda obligación de la Compañía, 
terminará al ocurrir el fallecimiento del asegurado o del beneficiario. 

c) Renta vitalicia a 10 años ciertos. Una renta mensual que se iniciará en la fecha en que debiera cubrirse el 
importe de esta póliza y continuará durante  la vida del asegurado o del beneficiario de la rentas debiendo cubrirse 
cuando menos ciento veinte pagos. Si el asegurado o el beneficiario de las rentas falleciera antes de haber 
recibido las ciento veinte rentas a que queda obligada la Compañía, las que falten se liquidarán, en el caso del 
asegurado a la sucesión del mismo en una sola exhibición, calculada como el valor presente de las rentas 
faltantes en caso de no haber designación de beneficiarios y en caso de fallecimiento del beneficiario, a su 
sucesión. 

d) Renta vitalicia a 20 años ciertos. Una renta mensual  que se iniciará en la fecha en que debiera cubrirse el 
importe de esta póliza y continuará durante la vida del asegurado o del beneficiario de las rentas, debiendo 
cubrirse cuando menos doscientas cuarenta si el asegurado o el beneficiario de las rentas falleciera antes de 
haber recibido las doscientas cuarenta rentas a que queda obligada la Compañía, las que faltaren se liquidarán en 
el caso de asegurado a la sucesión del mismo en una sola exhibición, calculada como el valor presente de las 
rentas faltantes en caso de no haber designación de beneficiarios, y en el caso de fallecimiento del beneficiario, a 
su sucesión. 

Los procedimientos de cálculos serán los registrados para el efecto ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

20. Liquidación. 
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Al efectuarse la liquidación de este contrato, se deducirá del importe que la Compañía deba pagar, cualquier adeudo 
derivado del mismo. 

21. Prescripción. 
Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro prescribirán en: 
Cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida. 
En todos los casos, los plazos serán contados en los términos del Artículo 81 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de 
la misma Ley. 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito con 
motivo de la realización del siniestro o por la iniciación del procedimiento conciliatorio establecido en el Artículo 68 de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
Asimismo, la prescripción se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada de 
Atención de Consultas y Reclamaciones de la Compañía. 

22. Interés moratorio. 
Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse exigibles legalmente, 
deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo al Artículo  276  de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas.  
 
“Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en 
moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

 
 Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 

Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará 
mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de 
pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en 
que exista mora; 

 
II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 

obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados 
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para 

el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el 
pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de 
referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el 
resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 

únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación 
principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la 
reparación o reposición; 
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VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos 
surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, 
aunque ésta no sea líquida en ese momento. 

 
 Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 

definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado; 

 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 

de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes; 

 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 

fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

 
 El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total 

por los siguientes conceptos: 
 

a) Los intereses moratorios; 
 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
 
c) La obligación principal. 
 

 En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de 
las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice 
se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la 
indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

 
 Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución 

previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el 
pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere 
generado la obligación principal, y 

 
IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución de 
seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la 
Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que corresponda 
conforme a la fracción II de dicho artículo.” 

 

23. Competencia. 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos por escrito o por cualquier otro medio, ante la 
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de la propia Compañía o ante la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección, 
determinar la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en los términos de 
los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 277 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga 
valer ante el juez COMPETENTE del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en los términos de los dispuesto en el 
Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En todo caso, queda a elección del reclamante 
acudir ante las referidas instancias o directamente ante el citado juez. 

24. Comunicaciones. 
Todas las comunicaciones deberán hacerse por escrito directamente a las oficinas de La Latinoamericana en su 
domicilio social. Las que ésta haga al Asegurado o a sus causahabientes, se dirigirán al último domicilio que el mismo 
haya señalado para tal efecto. 
 
 
 
25. Notificación de comisiones. 
Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la Institución le informe el porcentaje de la 
prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su 
intervención en la celebración de este contrato. 
La Institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 
diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 
 
26. Identificación del cliente 
Conforme a la disposición tercera transitoria de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas mediante la  cual se 
establece que seguirán vigentes  las disposiciones de carácter general a que se refiere el Artículo 140 Ley General 
de Instituciones Mutualistas de Seguros hasta en tanto no sean dictadas las relativas al Artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación del día cuatro de abril del dos 
mil trece. El Asegurado y/o el Contratante deberán proporcionar a la Aseguradora todos los datos y documentos a 
que dichas disposiciones se refieren, en los momentos en ella establecidos. 
 

27. Unidad Especializada de la Compañía 
Para cualquier aclaración o duda con relación al seguro, podrá contactar a la Unidad Especializada de la Compañía 
ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 2, Piso 8, Col. Centro, en horario de 8:00 a 18:00 horas de lunes a 
jueves y de las 8:00 hasta las 15:00 horas los viernes, o a los teléfonos 5521 8055 o 01 800 010 0528 donde 
recibirán la atención para la aclaración de dudas. 
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SECCIÓN TERCERA 

COBERTURA BÁSICA 
 

1. OBJETO DEL SEGURO 
La Compañía, se obliga a pagar a los Beneficiarios designados la Suma Asegurada prevista en este Contrato de 
Seguro, siempre que la Póliza se encuentre vigente a la ocurrencia del fallecimiento del Asegurado y se cumpla con 
lo establecido en el apartado de comprobación del siniestro.

  
 

2. DESCRIPCION DEL SEGURO DE VIDA 
La Compañía pagará a los Beneficiarios en una sola exhibición la Suma Asegurada estipulada en la carátula de la 
Póliza al ocurrir el fallecimiento del Asegurado, siempre que éste fallezca mientras el Contrato de Seguro esté 
vigente. Si el Asegurado sobrevive al término del mismo, la protección terminará sin obligación alguna para la 
Compañía.

   
3. AVISO DEL SINIESTRO. 
El Contratante y/o Beneficiario deberá notificar a la Compañía, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al 
día en que se tenga conocimiento del fallecimiento del Asegurado, salvo caso fortuito o de fuerza mayor y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo

66 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

 
 

4. COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. 
El Beneficiario deberá comprobar la exactitud de su reclamación y de los hechos consignados en la misma, para lo 
cual, la Compañía tendrá derecho de exigir a los Beneficiarios designados, toda clase de información sobre los 
hechos relacionados con el Siniestro, con los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y sus 
consecuencias.

  
 

5. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL SINIESTRO: 
 

a. 
   Solicitud de reclamación del (los) Beneficiario(s), requisitada en todos sus puntos.

 a)   Formulario Médico sobre las causas de fallecimiento del Asegurado (requisitado en su totalidad por el 
b)   Médico Certificante o Tratante) o Certificado de Defunción en copia certificada.

 
a) 

 Acta de Defunción (copia certificada).
 

b) 
c)  Acta de Nacimiento del Asegurado actualizada con no más de tres meses de antigüedad (copia    

certificada).
 

c) 
d)   o en su caso la Clave Única de Registro de Población (CURP).

 
d) 

      Acta de Nacimiento de los Beneficiarios actualizada con no más de tres meses de antigüedad (copia            
e)   certificada)

 
e) 

   Acta de matrimonio, en caso de que el cónyuge sea el Beneficiario (copia certificada).
 

f) 
f)   Si algún Beneficiario ha fallecido, presentar acta de defunción correspondiente (copia certificada).

 
g) 

g)  Identificación Asegurado y Beneficiarios (Original y copia de Credencial de elector, Pasaporte o Cédula    
h)   Profesional).

                Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses, puede ser recibo del servicio telefónico, luz,          
i)    agua, predial, etc.).

 
h) 

 En caso de muerte accidental presentar actuaciones de Ministerio Público completas (averiguaciones       
j)    previas, identificación del cadáver, autopsia o dispensa, resultado de los estudios químico, toxicológicos y

 
i) 

     de alcoholemia, fotografías), parte de tránsito en caso de accidente en carretera y conclusiones (copias    
 

j) 
     certificadas).     

 
k) 

   Póliza original: En caso de no tenerla anexar carta explicando el motivo.
          k) 

La compañía se reserva el derecho a solicitar algún documento adicional o información sobre los hechos 
relacionados con el siniestro, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo

 69 
de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

 
5. PAGO DEL SINIESTRO. 
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La Compañía pagará la Suma Asegurada contratada en una sola exhibición en caso de ser procedente el Siniestro, 
de acuerdo con lo estipulado en la presente Póliza, y al recibir pruebas de los derechos de los reclamantes y de los 
hechos que hagan procedentes la aplicación de los beneficios derivados de la Póliza.

 La Compañía tendrá derecho de compensar las Primas que se le adeuden.
 La Compañía hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de 
la reclamación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

  
 

SECCIÓN CUARTA 

beneficios Aplicables sólo en caso de estar contratados 

Beneficio adicional de exención de pago de primas por invalidez (BIT) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
Si durante la vigencia de la póliza y estando al corriente en el pago de primas se comprueba que el Asegurado sufre 
de una invalidez total y permanente por enfermedad o accidente, la Compañía eximirá al Asegurado del pago de 
primas, manteniendo la póliza por su valor total. 

Definición de invalidez total y permanente. 
Se entenderá por invalidez total y permanente la pérdida total de facultades o aptitudes de una persona, cuyo origen 
sea derivado de un accidente o enfermedad que lo imposibiliten para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 
vida. A fin de determinar esta incapacidad, se requerirá que haya sido continua durante el periodo de espera 
establecido en la carátula de la póliza. 

Causas inmediatas de invalidez 
Los siguientes casos se considerarán como causa de invalidez, y no operará el periodo de espera en: La pérdida 
irreparable y absoluta de la vista en ambos ojos, la pérdida de ambas manos, ambos pies, de una mano y un pie, o 
de una mano y la vista de un ojo, o un pie y la vista de un ojo. Para los efectos de esta cláusula se entiende por 
pérdida de la mano, la pérdida total e irreversible de su función, su separación o anquilosamiento irreversible de la 
articulación carpo-metacarpiana o arriba de ella (hacia el hombro), y por la pérdida del pie, la pérdida total e 
irreversible de su función, su separación o anquilosamiento irreversible de la articulación tibio-tarsiana o arriba de ella 
(hacia la cadera). 

Bases para considerar que un dictamen tiene plena validez. 
A fin de determinar el estado de invalidez total y permanente, el Asegurado deberá presentar a la Compañía, el 
dictamen de invalidez total y permanente avalado por una institución o médico con cédula profesional, certificados y 
especialista en la materia, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 
determinar su invalidez, mismos que, en caso de controversia sobre la procedencia del estado de invalidez total y 
permanente, serán evaluados por un médico especialista certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina 
del Trabajo, que elija el Asegurado dentro de los previamente designados por la Compañía para estos efectos y en 
caso de proceder el estado de invalidez total y permanente, la Compañía cubrirá lo correspondiente en términos del 
contrato de seguro. De no proceder el estado de invalidez total y permanente, el costo del peritaje correrá a cargo del 
Asegurado. 
El beneficio de exención de pago de primas, comenzará a surtir efecto con la prima que venza después de la fecha 
en que al Asegurado se le haya diagnosticado el estado de invalidez 
Cuando lo estime necesario, pero no más de una vez al año, la Compañía podrá exigir comprobación de que 
continúa el estado de Invalidez Total del Asegurado. Si éste se niega a esa comprobación o aparece que ha cesado 
el estado de Invalidez Total, cesará el beneficio que concede esta cláusula, debiendo el Asegurado reanudar el pago 
de primas a partir de la que venza inmediatamente después de que esto ocurra. 
Los beneficios de esta cláusula no se concederán si la invalidez es provocada por el 
propio asegurado o a consecuencia de guerra o rebelión, alborotos populares o 
insurrecciones, también si la invalidez es sufrida por culpa grave del asegurado, al 
encontrarse bajo los efectos o influencia de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, 
excepto cuando éstas estén prescritas por algún médico legalmente autorizado para 
ejercer esta profesión. 
Al cumplir el Asegurado 60 años de edad, y a partir de la siguiente fecha de aniversario de expedición de la póliza, 
automáticamente dejará de tener validez esta cláusula, a no ser que ya esté disfrutando de sus beneficios. 
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Asimismo, esta cláusula dejará de tener validez automáticamente, al acogerse el Asegurado a cualquiera de las 
opciones de seguro saldado o seguro prorrogado de la póliza. 
El Asegurado en cualquier momento, podrá pedir la terminación de esta cláusula, solicitándolo por escrito y 
remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
Al cesar el derecho a los beneficios de esta cláusula, se suspenderá el pago de la prima correspondiente. 
 
 

Beneficio adicional de indemnización por muerte accidental o pérdida de miembros y doble pago (DI) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

En caso de accidente que ocasione la muerte o la pérdida de miembros del Asegurado, la compañía pagará una de 
las indemnizaciones que se detallan a continuación. La indemnización total, o la proporción que corresponda, será 
pagada si la muerte o la pérdida se debe exclusivamente a lesión o lesiones corporales sufridas por el Asegurado por 
la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa, ajena a la voluntad del Asegurado y cuando la muerte o 
pérdida ocurra dentro de los 90 días siguientes a la fecha del accidente. 
No se considerarán accidentes las lesiones corporales o la muerte causadas 
intencionalmente por el Asegurado. 
El pago relativo al inciso "a" se hará al o a los beneficiarios designados en la póliza, y el pago que corresponda a 
cualquiera de las otras indemnizaciones se hará al propio Asegurado, de acuerdo con la siguiente tabla. 
 

Por la pérdida de: % de la Indemnización 
Básica 

a) La vida 100 

b) Ambas manos, o ambos pies o la vista de ambos ojos. 100 

c) Una mano y un pie 100 

d) Una mano o un pie conjuntamente con la vista de un ojo 100 

e) Una mano o un pie 50 
f)  La vista de un ojo 30 
g) Un dedo pulgar 15 
h) Un dedo índice 10 

 
Para los efectos de esta cláusula, se entiende: por pérdida de una mano, su separación a nivel de la articulación 
carpo-metacarpiana o arriba de ella; por pérdida de un pie, su separación de la articulación tibiotarsiana o arriba de 
ella; por pérdida de los dedos, la separación de dos falanges completas, cuando menos, y por pérdida de la vista, la 
pérdida completa y definitiva de la visión. 

Exclusiones 
Las indemnizaciones contenidas en esta cláusula no se concederán si la muerte del 
Asegurado, o la pérdida que sufra, son consecuencia directa de: 
a) Enfermedades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier naturaleza que no 

sean motivadas directamente por las lesiones a que esta cláusula se refiere; 
b) Infecciones, exceptuando las que sobrevengan como consecuencia directa de la lesión 

accidental; 
c) Envenenamiento de cualquier naturaleza, excepto si se demuestra que fue de origen 

accidental; 
d) Homicidio intencional derivado de la participación directa del Asegurado en actos 

delictuosos intencionales; 
e) Lesión producida en riña con provocación por parte del Asegurado; 
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f) La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas imprudentemente por el Asegurado, 
bajo los efectos o influencia de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto 
cuando éstas estén prescritas por algún Médico legalmente autorizado para ejercer esta 
Profesión; 

g) Suicidio (consciente o inconsciente) o conato de él, cualesquiera que sean las causas o 
circunstancias que lo provoquen; 

h) Lesiones sufridas al prestar servicio militar o naval en tiempo de guerra, revoluciones, 
alborotos populares o insurrecciones; 

i) Actos delictivos intencionales en los que participe directamente el propio Asegurado; 
j) Lesiones sufridas mientras el Asegurado se encuentre en cualquier vehículo que 

participe en carreras, pruebas o contiendas de seguridad, resistencia o velocidad; 
k) Navegación aérea, excepto si el Asegurado viajare como pasajero en una aeronave 

registrada para transporte de pasajeros, con certificado de aeronavegabilidad en vigor, 
en vuelo efectuado con sujeción a las leyes o reglamentos respectivos, tripulada por 
persona con licencia de piloto válida para conducirla. 

Doble pago. 
Las indemnizaciones pagaderas por esta cláusula se duplicarán si la muerte o pérdida de miembros causada por el 
accidente, fueran sufridas por el Asegurado: 
a) Mientras viajare como pasajero, con boleto pagado, en cualquier vehículo público que no sea aéreo, impulsado 

mecánicamente y operado regularmente por una empresa de transportes públicos, sobre una ruta establecida 
normalmente para servicio de pasajeros y sujeta a itinerarios regulares; o 

b) Mientras viajare como pasajero en un ascensor que opere para servicio al público (con exclusión de los 
ascensores en las minas y de los de las obras en construcción); o 

c) A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio abierto al público, en el cual se encontrare el 
Asegurado al iniciarse el incendio. 

El Asegurado, o los Beneficiarios en su caso, tienen obligación de notificar a la Compañía, dentro de un plazo que no 
exceda de noventa días de ocurrido el accidente, cuando el Asegurado sufra alguna de las pérdidas arriba 
enumeradas. 
Al tramitarse alguna reclamación relacionada con esta cláusula, la Compañía tendrá el derecho de practicar examen 
médico al Asegurado. 
Las indemnizaciones establecidas en esta cláusula se concederán únicamente si se presenta a la Compañía prueba 
de que la lesión o lesiones causantes de la muerte o pérdida sufridas por el Asegurado, ocurrieron durante el plazo 
del seguro de esta cláusula, siempre que la misma se encuentre en vigor, y no estuviere disfrutando de los beneficios 
que para el caso de invalidez pudiera conceder la póliza. 
La indemnización básica por esta cláusula, en ningún caso será mayor al total de las sumas aseguradas por 
fallecimiento, en vigor de los diferentes planes contratados bajo esta póliza. 
En caso de accidente que ocasione alguna indemnización de las aquí previstas, esta cláusula se cancelará 
automáticamente en el aniversario de la póliza siguiente a la fecha del accidente. 
Si durante la vigencia de esta cláusula ocurren dos o más pérdidas de las aquí previstas, se pagará la indemnización 
correspondiente a cada pérdida, sin embargo, el total de las reclamaciones no excederá del 100% de la 
indemnización básica. 
En el momento en que por una o más reclamaciones se pague el 100% de la indemnización básica, se dará por 
cancelada esta cláusula. 
Esta cláusula se concede mediante el pago de la prima adicional respectiva, la que deberá ser cubierta junto con la 
de la póliza a la que se adiciona. El Asegurado en cualquier momento, podrá pedir su cancelación, solicitándolo por 
escrito y remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
La cancelación del contrato contenido en la póliza, traerá consigo la de la presente cláusula, que también cesará en 
sus efectos. 
Esta cláusula se cancelará automáticamente al término del plazo de seguro estipulado, o 
en el aniversario de la póliza más cercano a la fecha en que el Asegurado cumpla 70 años 
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de edad, lo que ocurra primero, cesando la obligación del pago de las primas 
correspondientes. 
 
 

Beneficio adicional de indemnización por muerte accidental (MA) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
En caso de accidente que ocasione la muerte del Asegurado, la Compañía pagará a los Beneficiarios designados la 
indemnización total, si la muerte se debe exclusivamente a lesión o lesiones corporales sufridas por el Asegurado por 
la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa, ajena a la voluntad del Asegurado y cuando la muerte 
ocurra dentro de los 90 días siguientes a la fecha del accidente. 

Exclusiones 
No se considerará accidente la muerte causada intencionalmente por el Asegurado.  
La indemnización contenida en esta cláusula no se concederá si la muerte del Asegurado 
es consecuencia directa de: 
a) Enfermedades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier naturaleza que no 

sean motivadas directamente por las lesiones a que esta cláusula se refiere; 
b) Infecciones, exceptuando las que sobrevengan como consecuencia directa de la lesión 

accidental;  
c) Envenenamiento de cualquier naturaleza, excepto si se demuestra que fue de origen 

accidental; 
d) Homicidio intencional, derivado de la participación directa del Asegurado en actos 

delictuosos intencionales; 
e) Lesión producida en riña con provocación por parte del Asegurado; 
f) La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas imprudentemente por el Asegurado, 

bajo los efectos o influencia de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto 
cuando éstas estén prescritas por algún médico legalmente autorizado para ejercer esta 
profesión; 

g) Suicidio (consciente o inconsciente) o conato de él, cualesquiera que sean las causas o 
circunstancias que lo provoquen; 

h) Lesiones sufridas al prestar servicio militar o naval en tiempo de guerra, revoluciones, 
alborotos populares o insurrecciones;  

i) Actos delictivos intencionales en los que participe directamente el propio Asegurado; 
j) Lesiones sufridas mientras el Asegurado se encuentre en cualquier vehículo que 

participe en carreras, pruebas o contiendas de seguridad, resistencia o velocidad; 
k) Navegación aérea, excepto si el Asegurado viajare como pasajero en una aeronave 

registrada para transporte de pasajeros, con certificado de aeronavegabilidad en vigor, 
en vuelo efectuado con sujeción a las leyes o reglamentos respectivos, tripulada por 
persona con licencia de piloto válida para conducirla. 

Prima. 

Esta cláusula se concede mediante el pago de la prima adicional respectiva, la que deberá ser cubierta junto con la 
de la póliza a la que se adiciona.  El Asegurado en cualquier momento, podrá pedir su cancelación solicitándolo por 
escrito y remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
La cancelación del contrato contenido en la póliza, traerá consigo la de la presente cláusula, que también cesará en 
sus efectos. 
Esta cláusula se cancelará automáticamente al término del plazo de seguro estipulado, o 
en el aniversario de la póliza más cercano a la fecha en que el Asegurado cumpla 70 años 
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de edad, lo que ocurra primero, cesando la obligación del pago de las primas 
correspondientes. 
 
 

Beneficio adicional de indemnización por muerte accidental o pérdida de miembros (MAPO) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

En caso de accidente que ocasione la muerte o la pérdida de miembros del Asegurado, la Compañía pagará una de 
las indemnizaciones que se detallan a continuación.  La indemnización total, o la proporción que corresponda, será 
pagada si la muerte o la pérdida se debe exclusivamente a lesión o lesiones corporales sufridas por el Asegurado por 
la acción súbita, fortuita y violenta de una fuerza externa, ajena a la voluntad del Asegurado y cuando la muerte o 
pérdida ocurra dentro de los 90 días siguientes a la fecha del accidente. 
No se considerarán accidentes las lesiones corporales o la muerte causadas 
intencionalmente por el Asegurado. 
El pago relativo al inciso "a" se hará al o a los beneficiarios designados en la póliza, y el pago que corresponda a 
cualquiera de las otras indemnizaciones se hará al propio Asegurado, de acuerdo con la siguiente tabla. 
 

Por la pérdida de: % de la Indemnización 
Básica 

a) La vida 100 
b) Ambas manos, o ambos pies o la vista de ambos ojos. 100 
c) Una mano y un pie 100 
d) Una mano o un pie conjuntamente con la vista de un ojo 100 
e) Una mano o un pie 50 
f)  La vista de un ojo 30 
g) Un dedo pulgar 15 
h) Un dedo índice 10 

 
Para los efectos de esta cláusula se entiende por pérdida de una mano, su separación a nivel de la articulación 
carpo-metacarpiana o arriba de ella; por pérdida de un pie, su separación de la articulación tibiotarsiana o arriba de 
ella; por pérdida de los dedos, la separación de dos falanges completas, cuando menos, y por pérdida de la vista, la 
pérdida completa y definitiva de la visión. 

Exclusiones 
Las indemnizaciones contenidas en esta cláusula no se concederán si la muerte del 
Asegurado, o la pérdida que sufra, son consecuencia directa de: 
a) Enfermedades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier naturaleza que no 

sean motivadas directamente por las lesiones a que esta cláusula se refiere;  
b) Infecciones, exceptuando las que sobrevengan como consecuencia directa de la lesión 

accidental;  
c) Envenenamiento de cualquier naturaleza, excepto si se demuestra que fue de origen 

accidental; 
d) Homicidio intencional derivado de la participación directa del Asegurado en actos 

delictuosos intencionales; 
e) Lesión producida en riña con provocación por parte del Asegurado; 
f) La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas imprudentemente por el Asegurado, 

bajo los efectos o influencia de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto 
cuando éstas estén prescritas por algún médico legalmente autorizado para ejercer esta 
profesión;  

g) Suicidio (consciente o inconsciente) o conato de él, cualesquiera que sean las causas o 
circunstancias que lo provoquen;  
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h) Lesiones sufridas al prestar servicio militar o naval en tiempo de guerra, revoluciones,  
alborotos populares o insurrecciones; 

i) Actos delictivos intencionales en los que participe directamente el propio Asegurado; 
j) Lesiones sufridas mientras el Asegurado se encuentre en cualquier vehículo que 

participe en carreras, pruebas o contiendas de seguridad, resistencia o velocidad; 
k) Navegación aérea, excepto si el Asegurado viajare como pasajero en una aeronave 

registrada para transporte de pasajeros, con certificado de aeronavegabilidad en vigor, 
en vuelo efectuado con sujeción a las leyes o reglamentos respectivos, tripulada por 
persona con licencia de piloto válida para conducirla. 

Prima. 
Esta cláusula se concede mediante el pago de la prima adicional respectiva, la que deberá ser cubierta junto con la 
de la póliza a la que se adiciona. El Asegurado en cualquier momento, podrá pedir su cancelación solicitándolo por 
escrito y remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
La cancelación del contrato contenido en la póliza, traerá consigo la de la presente cláusula, que también cesará en 
sus efectos. 
Esta cláusula se cancelará automáticamente al término del plazo del seguro estipulado, o 
en el aniversario de la póliza más cercano a la fecha en que el Asegurado cumpla 70 años 
de edad, lo que ocurra primero, cesando la obligación del pago de las primas 
correspondientes. 
 
 

Incapacidad permanente total con pago de la suma asegurada (IPSA) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

Beneficio 
Si dentro del plazo de seguro estipulado en la póliza para este beneficio, el Asegurado se incapacita total y 
permanente, a causa de un accidente o enfermedad, la Compañía le pagará la suma asegurada contratada 
específicamente para este beneficio, en una sola exhibición. 
La Compañía pagará la suma asegurada a partir de la fecha en que el Asegurado cumpla seis meses de invalidez 
total y continua, siempre que se haya comprobado que el estado de invalidez es total y permanente. 
Si el Asegurado fallece antes de recibir el pago de la suma asegurada, ésta se liquidará a los beneficiarios 
designados con lo que quedará extinguida toda obligación de la Compañía por este beneficio. 

Condiciones 
Para tener derecho a los beneficios de esta cláusula será necesario: Que el Asegurado se haya invalidado antes del 
aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que cumpla 60 años de edad, y que a su costa, presente a 
la Compañía pruebas de su incapacidad total y permanente. 

Invalidez total 
Se entenderá por invalidez total: 
a) La pérdida de ambas manos o de ambos pies, la pérdida conjunta de una mano y de un pie, o la pérdida absoluta 

e irreparable de la vista de ambos ojos. Se entiende por pérdida de las manos y de los pies, respectivamente: La 
pérdida por separación o anquilosis de las articulaciones de la muñeca y del tobillo, o arriba de ellas. 

b) Si en alguna otra forma, ya sea por enfermedad o por accidente, el Asegurado se invalida de manera total y 
permanente para el desempeño de su trabajo habitual, o cualquier otro que pudiera producirle utilidad o 
remuneración, compatible con sus conocimientos, aptitudes y posición social. 

 

Bases para considerar que un dictamen tiene plena validez. 
A fin de determinar el estado de invalidez total y permanente, el Asegurado deberá presentar a la Compañía, el 
dictamen de invalidez total y permanente avalado por una institución o médico con cédula profesional, certificados y 
especialista en la materia, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 
determinar su invalidez, mismos que, en caso de controversia sobre la procedencia del estado de invalidez total y 
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permanente, serán evaluados por un médico especialista certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina 
del Trabajo, que elija el Asegurado dentro de los previamente designados por la Compañía para estos efectos y en 
caso de proceder el estado de invalidez total y permanente, la Compañía cubrirá lo correspondiente en términos del 
contrato de seguro. De no proceder el estado de invalidez total y permanente, el costo del peritaje correrá a cargo del 
Asegurado. 
 

Exclusión 
La suma asegurada para esta cláusula no se cubrirá en los siguientes casos: 
Si la invalidez total y permanente: 
a) Es provocada intencionalmente por el propio Asegurado. 
b) Es consecuencia de actos de guerra, servicio militar, rebelión, alborotos populares o 

insurrecciones. 
c) Se presenta en el aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que la edad 

del Asegurado sea 60 años. 
d) Se presenta a causa de un accidente que ocurra mientras el Asegurado se encuentre a 

bordo de una aeronave, excepto cuando viaje como pasajero, en un avión de Compañía 
comercial de aviación, debidamente concesionada en viaje de itinerario regular. 

e) Si el Asegurado participa en pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad, 
en vehículos de cualquier tipo, o en actividades de paracaidismo, buceo o alpinismo. 

f) Si la invalidez es sufrida por culpa grave del Asegurado, bajo los efectos o influencia de 
bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto cuando estén prescritas por 
algún médico legalmente autorizado para ejercer esta profesión. 

g) Si es resultado de la participación directa del Asegurado en actos delictivos 
intencionales. 

h) Es a consecuencia del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 
 
El Asegurado, en cualquier momento, podrá pedir la terminación de esta cláusula, solicitándolo por escrito y 
remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
Al cesar el derecho a los beneficios de esta cláusula, se suspenderá el pago de la prima correspondiente. 
 

 

Incapacidad total y permanente con pago de la suma asegurada por accidente (IPSA x ACC) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

Beneficio 
Si dentro del plazo de seguro estipulado en la póliza para este beneficio, el Asegurado se incapacita total y 
permanentemente, a causa de un accidente, la Compañía le pagará la suma asegurada contratada específicamente 
para este beneficio, en una sola exhibición. 
La Compañía pagará la suma asegurada a partir de la fecha en que el Asegurado cumpla seis meses de invalidez 
total y continua, siempre que se haya comprobado que el estado de invalidez es total y permanente. 
Si el Asegurado fallece antes de recibir el pago de la suma asegurada, ésta se liquidará a los Beneficiarios 
designados con lo que quedará extinguida toda obligación de la Compañía por este beneficio. 

Condiciones 
Para tener derecho a los beneficios de esta cláusula será necesario: Que el Asegurado se haya invalidado antes del 
aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que cumpla 60 años de edad, y que a su costa, presente a 
la Compañía pruebas de su incapacidad total y permanente. 

Invalidez total 
Se entenderá por invalidez total: 
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a) La pérdida de ambas manos o de ambos pies, la pérdida conjunta de una mano y de un pie, o la pérdida absoluta 
e irreparable de la vista de ambos ojos. Se entiende por pérdida de las manos y de los pies, respectivamente: La 
pérdida por separación o anquilosis de las articulaciones de la muñeca y del tobillo, o arriba de ellas. 

b) Si en alguna otra forma, por accidente, el Asegurado se invalida de manera total y permanente para el desempeño 
de su trabajo habitual, o cualquier otro que pudiera producirle utilidad o remuneración, compatible con sus 
conocimientos, aptitudes y posición social. 

 
Bases para considerar que un dictamen tiene plena validez. 
A fin de determinar el estado de invalidez total y permanente, el Asegurado deberá presentar a la Compañía, el 
dictamen de invalidez total y permanente avalado por una institución o médico con cédula profesional, certificados y 
especialista en la materia, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 
determinar su invalidez, mismos que, en caso de controversia sobre la procedencia del estado de invalidez total y 
permanente, serán evaluados por un médico especialista certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina 
del Trabajo, que elija el Asegurado dentro de los previamente designados por la Compañía para estos efectos y en 
caso de proceder el estado de invalidez total y permanente, la Compañía cubrirá lo correspondiente en términos del 
contrato de seguro. De no proceder el estado de invalidez total y permanente, el costo del peritaje correrá a cargo del 
Asegurado. 
 

Exclusión 
La suma asegurada para esta cláusula no se cubrirá en los siguientes casos: 
Si la invalidez total y permanente: 
 
a) Es provocada intencionalmente por el propio Asegurado. 
b) Es consecuencia de actos de guerra, servicio militar, rebelión, alborotos populares o 

insurrecciones. 
c) Se presenta en el aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que la edad 

del Asegurado sea mayor a 60 años. 
d) Se presenta a causa de un accidente que ocurra mientras el Asegurado se encuentre a 

bordo de una aeronave, excepto cuando viaje como pasajero, en un avión de compañía 
comercial de aviación, debidamente concesionada en viaje de itinerario regular. 

e) Si el Asegurado participa en pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad, 
en vehículos de cualquier tipo, o en actividades de paracaidismo, buceo o alpinismo. 

f) Si la invalidez es sufrida por culpa grave del Asegurado, bajo los efectos o influencia de 
bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto cuando estén prescritas por 
algún médico legalmente autorizado para ejercer esta profesión. 

g) Si es resultado de la participación directa del Asegurado en actos delictivos 
intencionales. 

h) Es a consecuencia del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 
 
El Asegurado, en cualquier momento, podrá pedir la terminación de esta cláusula, solicitándolo por escrito y 
remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
Al cesar el derecho a los beneficios de esta cláusula, se suspenderá el pago de la prima correspondiente. 
 
 

Incapacidad total y permanente con pago de la suma asegurada por enfermedad (IPSA x ENF) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
Beneficio 
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Si dentro del plazo de seguro estipulado en la póliza para este beneficio, el Asegurado se incapacita total y 
permanentemente, a causa de una enfermedad, la Compañía le pagará la suma asegurada contratada 
específicamente para este beneficio, en una sola exhibición. 
La Compañía pagará la suma asegurada a partir de la fecha en que el Asegurado cumpla seis meses de invalidez 
total y continua, siempre que se haya comprobado que el estado de invalidez es total y permanente. 
Si el Asegurado fallece antes de recibir el pago de la suma asegurada, ésta se liquidará a los beneficiarios 
designados con lo que quedará extinguida toda obligación de la Compañía por este beneficio. 

Condiciones 
Para tener derecho a los beneficios de esta cláusula será necesario: Que el Asegurado se haya invalidado antes del 
aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que cumpla 60 años de edad, y que a su costa, presente a 
La Latinoamericana pruebas de su incapacidad total y permanente. 

Invalidez total 
Se entenderá por invalidez total: 
a) La pérdida de ambas manos o de ambos pies, la pérdida conjunta de una mano y de un pie, o la pérdida absoluta 

e irreparable de la vista de ambos ojos. Se entiende por pérdida de las manos y de los pies, respectivamente:  
La pérdida por separación o anquilosis de las articulaciones de la muñeca y del tobillo, o arriba de ellas. 

b) Si en alguna otra forma, por enfermedad, el Asegurado se invalida de manera total y permanente para el 
desempeño de su trabajo habitual, o cualquier otro que pudiera producirle utilidad o remuneración, compatible con 
sus conocimientos, aptitudes y posición social. 

 

Bases para considerar que un dictamen tiene plena validez. 
A fin de determinar el estado de invalidez total y permanente, el Asegurado deberá presentar a la Compañía, el 
dictamen de invalidez total y permanente avalado por una institución o médico con cédula profesional, certificados y 
especialista en la materia, así como todos los exámenes, análisis y documentos que sirvieron de base para 
determinar su invalidez, mismos que, en caso de controversia sobre la procedencia del estado de invalidez total y 
permanente, serán evaluados por un médico especialista certificado por el Consejo de la Especialidad de Medicina 
del Trabajo, que elija el Asegurado dentro de los previamente designados por la Compañía para estos efectos y en 
caso de proceder el estado de invalidez total y permanente, la Compañía cubrirá lo correspondiente en términos del 
contrato de seguro. De no proceder el estado de invalidez total y permanente, el costo del peritaje correrá a cargo del 
Asegurado. 
 

Exclusión 
La suma asegurada para esta cláusula no se cubrirá en los siguientes casos: 
Si la invalidez total y permanente: 
a) Es provocada intencionalmente por el propio Asegurado. 
b) Es consecuencia de actos de guerra, servicio militar, rebelión, alborotos populares o 

insurrecciones. 
c) Se presenta en el aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que la edad 

del Asegurado sea 60 años. 
d) Si el Asegurado participa en pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad, 

en vehículos de cualquier tipo, o en actividades de paracaidismo, buceo o alpinismo. 
e) Si la invalidez es sufrida por culpa grave del Asegurado, bajo los efectos o influencia de 

bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto cuando estén prescritas por 
algún médico legalmente autorizado para ejercer esta profesión. 

f) Si es resultado de la participación directa del Asegurado en actos delictivos 
intencionales. 

g) Es a consecuencia del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA). 
 
El Asegurado, en cualquier momento, podrá pedir la terminación de esta cláusula, solicitándolo por escrito y 
remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
Al cesar el derecho a los beneficios de esta cláusula, se suspenderá el pago de la prima correspondiente. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Beneficio adicional de indemnización por muerte o pérdida de miembros en accidente automovilístico (BAA) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
Objeto de esta cobertura. 
De acuerdo con esta cobertura, la Compañía pagará las indemnizaciones que se detallan a continuación en la tabla 
correspondiente, si el Asegurado fallece o sufre la pérdida de los miembros o de la vista a consecuencia de un 
accidente en automóvil. Se entenderá por accidente, aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita 
y violenta que produzca lesiones corporales o la muerte en la persona del Asegurado, siempre y cuando la muerte o 
pérdida de miembros ocurra dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo. No se consideran accidentes las 
lesiones corporales o la muerte que sean provocadas intencionalmente por el Asegurado. El pago por muerte del 
Asegurado, se hará a los Beneficiarios y el correspondiente a cualquiera de los otros incisos de la tabla de 
indemnizaciones se hará al propio Asegurado. 

Tabla de indemnizaciones. 
 

Por la pérdida de: % de la Indemnización 
Básica 

a) La vida 100 
b) Ambas manos, o ambos pies o la vista de ambos ojos. 100 

c) Una mano y un pie 100 

d) Una mano o un pie conjuntamente con la vista de un ojo 100 

e) Una mano o un pie 50 

f)  La vista de un ojo 30 

g) Un dedo pulgar 15 
h) Un dedo índice 10 

 
Indemnización. 
La cantidad pagadera según las estipulaciones contenidas en la tabla de indemnizaciones que antecede, se pagará si 
la muerte o la pérdida de los miembros o de la vista ocurren a consecuencia de un accidente, mientras el Asegurado: 
Viajare como conductor y/o pasajero en cualquier automóvil para uso particular impulsado mecánicamente, 
incluyendo los tipo Pick-up con documentación de automóvil particular. Se excluyen de esta cobertura los vehículos 
de servicio público. 
Para los efectos de esta cobertura se entiende: por pérdida de una mano, su separación absoluta a nivel de la 
articulación de la muñeca o arriba de ella, por pérdida de un pie, su separación absoluta a nivel de articulación del 
tobillo o arriba de ella; por pérdida de los dedos, la separación de dos falanges completas, y por pérdida de la vista, la 
pérdida completa e irreparable de la visión. 
Si en el mismo accidente ocurren dos o más pérdidas de las especificadas en la tabla de indemnizaciones  
la Compañía pagará la suma de las indemnizaciones correspondientes, pero esta cantidad en ningún caso será 
mayor a la suma asegurada. 

Riesgos no cubiertos. 
La Latinoamericana no efectuará ningún pago si la muerte o la pérdida se deben: 

1. A enfermedades, padecimientos, infecciones, operaciones quirúrgicas que no sean 
motivadas por las lesiones a que esta cobertura se refiere. 

2. Suicidio o cualquier intento del mismo o mutilación voluntaria aún cuando se 
cometa en estado de enajenación mental. 

3. Servicio militar de cualquier clase, actos de guerra, insurrección, rebelión, o riña 
siempre que el Asegurado sea el provocador y actos delictivos intencionales en 
que participe directamente el Asegurado. 
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4. La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas imprudentemente por el 
Asegurado, bajo los efectos de la influencia de bebidas alcohólicas o cualquier tipo 
de droga excepto cuando éstas estén prescritas por algún médico legalmente 
autorizado para ejercer esta profesión. 

 
Las indemnizaciones establecidas solamente serán pagadas si el accidente ocurre estando en vigor esta cobertura, 
siempre y cuando el Asegurado no esté gozando de algún derecho que le confiera cualquier beneficio por invalidez. 
El Asegurado o los beneficiarios tienen obligación de notificar a la Compañía en un plazo que no exceda de noventa 
días, cuando el Asegurado sufra alguna de las pérdidas enumeradas en la tabla de indemnizaciones, reservándose la 
Compañía el derecho de examinar al Asegurado. 
Esta cobertura terminará automáticamente al cumplir el Asegurado 70 años de edad o al 
finalizar el plazo de seguro correspondiente especificado en la póliza, de la cual forma 
parte, lo que ocurra primero. 
Son aplicables en lo conducente a las obligaciones y derechos de esta cobertura adicional, todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en la póliza de seguro de vida de la cual forma parte. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Beneficio de protección conyugal (BC) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

Objeto 
Al ocurrir el fallecimiento del Asegurado, quedará su Cónyuge automáticamente protegido mediante una póliza de 
Seguro de Vida Individual sin más pago de primas, por la Suma Asegurada contratada, durante el tiempo restante 
para la terminación del período de pago dichas primas por la cobertura básica a la cual de anexa esta cobertura 
adicional y como máximo hasta el aniversario más cercano, a la fecha en la cual el asegurado cumpla o hubiere 
cumplido 65 años de edad. 
Si el Cónyuge falleciera después de ocurrir la muerte del Asegurado se pagará a los beneficiarios designados por el 
cónyuge, la suma Asegurada. 
Si el cónyuge falleciera antes que el Asegurado, éste recibirá el 10% de la Suma Asegurada contratada, con un 
máximo de 20 veces el Salario Mínimo General Mensual Vigente en el Distrito Federal, al 1º de enero del año en que 
ocurra el fallecimiento. 
El beneficio de protección conyugal podrá ser contratado en forma adicional a cualquiera de las coberturas Dotales, 
temporales o de Vida. 
Condiciones aplicables a la cobertura de protección conyugal 
Exclusiones 
Con excepción de la clausula 15ªVALORES GARANTIZADOS inciso a y b de la condiciones 
generales, son aplicables en lo conducente todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en la póliza, de cual forma parte este Beneficio. 
Modificación. 
La cláusula No. 11 de las condiciones generales de la póliza se modifica en los siguientes términos: 
“En todo el contenido de la cláusula, en donde se encuentre la palabra Asegurado, se entenderá como Cónyuge del 
Asegurado”. 

Inclusiones 
Se incluye dentro de las condiciones generales de la póliza para esta cobertura las siguientes: 
c) Si ocurre el fallecimiento del Asegurado simultáneamente al de su Cónyuge, se considerará que el Asegurado 

falleció primero que su Cónyuge. 
d) Este beneficio estará vigente mientras el Asegurado efectúe el pago de la prima adicional correspondiente, la cual 

deberá ser cubierta con la prima, de la cobertura básica a la cual se adiciona. 
e) El presente beneficio dejará de surtir efecto en los siguientes casos: 

1. A partir de la fecha de terminación del período de pago de primas de la cobertura a 
la cual se adiciona. 

2. A partir de la fecha de aniversario de la póliza más cercano a aquél en la que el 
Asegurado cumpla o hubiese cumplido la edad de 65 años. 

3. Si estando con vida el Asegurado, llegara a fallecer su Cónyuge en cuyo caso se 
pagará al primero la Suma Asegurada especificada en OBJETO anteriormente. 

4. En la fecha en la cual la cobertura principal a la cual se adhiere este beneficio. Se 
convirtiera a Seguro Saldado o Prorrogado, o cese en sus efectos después de 
haberle aplicado Préstamo Automático o se rescate o bien en otra forma se 
modifique. 

Si el Asegurado dejare de pagar primas por tener derecho a la exención de su pago como 
consecuencia de un Siniestro de invalidez.En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la 
nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 21 de octubre de 2016, con el 
número CNSF-S0013-0715-2016 
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Beneficio adicional de seguro para enfermedades graves (BAGE) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 

Beneficio 
Si durante el plazo de seguro estipulado en la póliza para este beneficio y estando al corriente en el pago de primas, 
se comprueba que el Asegurado ha sufrido cualquiera de las enfermedades graves que a continuación se definen, la 
Compañía otorgará la suma asegurada contratada específicamente para este beneficio, en cuatro exhibiciones 
mensuales. 
Las exhibiciones mensuales serán liquidadas al Asegurado o a su apoderado con la presentación de carta poder 
estando con vida el Asegurado, en las oficinas de la Compañía. 

1.  Infarto del miocardio 

Muerte de una parte del músculo cardiaco como consecuencia de la interrupción súbita del flujo adecuado de sangre 
a la zona respectiva. El diagnóstico debe ser confirmado mediante: 
f) Historia de dolor torácico típico. 
g) Cambios en el electrocardiograma y 
h) Elevación de enzimas cardiacas. 

2. Accidente vascular cerebral (AVC) 

Cualquier incidente o accidente cerebro vascular que produzca secuelas neurológicas con duración mayor de 24 
horas y que incluya: 
i) Infarto del tejido cerebral. 
j) Hemorragia de un vaso intracraneano, o 
k) Embolización de fuente extracraneal. 
Además debe presentarse evidencia de déficit neurológico permanente. 

3. Insuficiencia renal sujeta a diálisis 

Estado de fallo renal terminal debido a disfunción crónica irreversible de ambos riñones evidenciada por la necesidad 
de diálisis o trasplante renal. 
Para efectos de la cobertura, queda excluido el caso de períodos temporales de diálisis y 
de que un sólo riñón sea extraído. 
4. Cáncer 

Presencia de crecimiento no controlado y propagación de células malignas e invasión de tejidos, con la evidencia 
incontrovertible de que tal invasión de tejidos o histología definitiva demuestre un crecimiento maligno. El término 
“cáncer” incluye también leucemia, los linfomas y la enfermedad de Hodgkin. 
Quedan excluidos para efectos de esta cobertura, los carcinomas “in situ” no invasivos, los 
tumores localizados no invasivos que muestren sólo cambios malignos tempranos, los tumores en 
presencia de algún virus de inmunodeficiencia humana y todos los cánceres de la piel, con 
excepción de los melanomas malignos. 
5. Trasplante de órgano vital 

El procedimiento quirúrgico estrictamente indispensable para la recepción de los siguientes órganos completos: 
corazón, uno o dos pulmones, páncreas, riñón e hígado, que provengan de un donante vivo o muerto. 

6. Cirugía de puentes aortocoronarios (BY-PASS) 

Cirugía a corazón abierto para corregir estrechamiento o bloqueo de dos o más arterias coronarias mediante puentes, 
en personas con cardiopatía isquémica. 

Para efectos de la cobertura, quedan excluidos los procedimientos no quirúrgicos, tales 
como angioplastía. 
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Condiciones 
I. Para tener derecho a los beneficios de esta cobertura, será necesario que los síntomas o tratamientos 

diagnosticados de las enfermedades antes señaladas no sucedan dentro de los dos primeros meses a partir de la 
contratación de este beneficio. 

II. La edad de aceptación para este beneficio es de 15 a 60 años. En esta cobertura no operan los beneficios de 
“mujer” y “no fumador”. 

III. Esta cobertura se cancelará en el aniversario inmediato posterior en que el Asegurado 
cumpla la edad de 65 años. 

IV. Si el Asegurado reclama por alguna de las enfermedades graves enunciadas, agotará la protección, no pudiendo 
reclamar por ninguna de las demás enfermedades. 

V. La prima correspondiente a este beneficio deberá ser cubierta junto con la de la póliza a la que se adiciona. El 
Asegurado, en cualquier momento, podrá pedir su cancelación solicitándolo por escrito y remitiendo la póliza para 
efectuar su cambio. 

VI. La terminación del contrato contenido en la póliza traerá consigo la del presente beneficio, que también cesará en 
sus efectos. 

VII. Es la obligación del reclamante dar aviso a la Compañía durante los primeros cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se haya presentado cualquier accidente o enfermedad que pueda ser motivo de indemnización. 

VIII.Las indemnizaciones que resulten conforme a esta cobertura, serán liquidadas en el curso de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que La Latinoamericana reciba los documentos e información que le permitan 
conocer los fundamentos de la reclamación. El Asegurado deberá presentar una declaración del médico o 
médicos que lo hubieren atendido. 

IX. La Latinoamericana tiene derecho de solicitar al Asegurado toda clase de información o documentos relacionados 
con la reclamación. 

Exclusiones 
Aparte de las exclusiones contenidas en las definiciones, se deben tomar en cuenta: 
a) SIDA o presencia del virus VIH. 
b) Leucemia linfocítica crónica, cáncer de seno o matriz. 
c) Tentativa de suicidio o enfermedad intencionalmente causada sin importar el estado 

mental. 
d) Omisión por parte del Asegurado de seguir indicaciones médicas en enfermedades y/o 

tratamientos que puedan ser causa de cualquiera de las enfermedades graves que 
anteriormente se definen. 

e) Enfermedades sufridas por riesgos nucleares. 
f) Enfermedades preexistentes y padecimientos congénitos. 
g) Transplantes que sean procedimientos de investigación. 
h) Padecimientos que resulten del alcoholismo o toxicomanías, así como accidentes 

ocasionados por culpa grave del Asegurado estando bajo los efectos del alcohol o de 
algún enervante, estimulante o similar, excepto si fueron prescritos por un médico. 

i) Enfermedades causadas por riñas siempre y cuando el Asegurado sea el provocador. o 
alborotos populares 

Padecimientos congénitos. 
Alteración del estado de salud fisiológico y/o morfológico en alguna parte, órgano o sistema del cuerpo que tuvo su 
origen durante el período de gestación, aunque algunos se hagan evidentes al momento del nacimiento o después 
del nacimiento o después de varios años. 

Preexistencia. 
Es aquella enfermedad que: 
a) Previamente a la celebración del contrato se haya declarado la existencia de dicho padecimiento o enfermedad o 

que se compruebe mediante el resumen clínico en donde se indique que se ha elaborado un diagnóstico por un  
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médico  legalmente autorizado, o bien, mediante pruebas de laboratorio o gabinete, o por cualquier otro medio 
reconocido de diagnostico.  

b) Cuando la Institución de Seguros o Sociedad Mutualista cuente con pruebas documentales de que el asegurado 
haya hecho gastos para recibir un diagnostico de la enfermedad o padecimiento de que se trate, podrá solicitar al 
asegurado el resultado de diagnóstico correspondiente , o en su caso el resumen clínico, para resolver la  
procedencia de la reclamación, o 

c) Que previamente a la celebración del contrato el asegurado haya hecho gastos, comprobables documentalmente, 
para recibir un tratamiento médico de la enfermedad o padecimiento de que se trate; 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Beneficio adicional para “no fumador” anual renovable automáticamente (NF) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
La Compañía otorga un descuento a la tarifa de sus planes de Seguro de Vida Individual, cuando el Asegurado haya 
manifestado expresamente en la solicitud de seguro ser “no fumador” y se mantenga esta condición. 
Para los efectos del presente beneficio, se entiende por no “fumador” a la persona que no hace uso de tabaco ni lo ha 
hecho en los dos años anteriores a la firma de la solicitud de seguro. 
El descuento consiste en cobrar al Asegurado la tarifa correspondiente a su edad real reducida en 2 (dos) años. 
Si, dentro de los primeros dos años de la vigencia del contrato, el Asegurado, cambiare su condición de “no fumador”, 
deberá de comunicar dicho cambio por escrito a la Compañía, a más tardar en la fecha del siguiente aniversario de la 
póliza. La Compañía dispondrá de 30 (treinta) días a partir de recibida dicha comunicación para resolver si va a 
continuar o no otorgando este beneficio, quedando vigente éste a falta de contestación de La Latinoamericana. 
Transcurridos dos años a partir de la fecha de inicio de vigencia de la póliza, este beneficio será indisputable. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Endoso de descuento por mujer 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 

Mediante el presente endoso, la Compañía otorga un descuento a la tarifa de sus planes de Seguro de Vida 
Individual, siempre que el Asegurado sea del sexo femenino. 
El descuento por Mujer consiste en cobrar a las Aseguradas la tarifa correspondiente a la edad real de cada una de 
ellas reducida en 3 años. 
La Compañía se reserva el derecho de no conceder el beneficio, si la póliza se emite con extraprima por condiciones 
de salud. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Endoso seguro mancomunado 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
En virtud de que la póliza se expide sobre la vida de los asegurados mencionados, el presente endoso modifica las 
condiciones generales de la póliza principal de acuerdo con las siguientes bases: 
1. La suma asegurada de las coberturas por fallecimiento será cubierta a los beneficiarios del primero de los dos 

asegurados que fallezca. 
2. En caso de fallecimiento simultáneo, la suma asegurada de las coberturas por fallecimiento se distribuirá a los 

beneficiarios respectivos por partes iguales. 
3. La suma asegurada que deba cubrirse en caso de supervivencia de acuerdo con la descripción del plan, se 

pagará solamente si ambos asegurados sobreviven al periodo de seguro estipulado y se distribuirá por partes 
iguales entre ambos. 

4. El pago de las primas cesará al ocurrir el primer fallecimiento, o al término del periodo de pago de primas 
contratado, lo que ocurra primero. 

5. Cualquier modificación o uso de los derechos consignados en las condiciones generales de esta póliza o de los 
endosos aprobados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que formen parte de la misma, deberá 
hacerse por escrito a esta Compañía y a solicitud de ambos asegurados. 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Cláusula adicional de indemnización por accidente para coberturas mancomunadas 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
La indemnización básica por esta cláusula será igual al importe que se indica en la hoja de la póliza a la que se 
adiciona esta cláusula. 
Por lo que el pago relativo al inciso “a" se hará al o a los beneficiarios designados en la póliza y el pago que 
corresponda a cualquiera de las otras indemnizaciones se hará al propio Asegurado, de acuerdo con las siguiente 
tabla: 

Por la pérdida de: % de la Indemnización 
Básica 

a) La vida 100 
b) Ambas manos, o ambos pies o la vista de ambos ojos. 100 

c) Una mano y un pie 100 

d) Una mano o un pie conjuntamente con la vista de un ojo 100 
e) Una mano o un pie 50 
f)  La vista de un ojo 30 
g) Un dedo pulgar 15 

h) Un dedo índice 10 
 
 
Para los efectos de esta cláusula, se entiende; por pérdida de una mano, su separación a nivel de la articulación 
carpometacarpiana o arriba de ella; por pérdida de un pie, su separación de la articulación tibiotarsiana o arriba de 
ella; por pérdida de los dedos, la separación de dos falanges completas, cuando menos; y por la pérdida de la vista, 
la pérdida completa y definitiva de la visión. 

Exclusiones 
Las indemnizaciones contenidas en esta cláusula no se concederán si la muerte del 
Asegurado o la pérdida que sufra, son consecuencia directa de: 
a) Enfermedades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier naturaleza que no 

sean motivadas directamente por las lesiones a que esta cláusula se refiere; 
b) Infecciones, exceptuando las que sobrevengan como consecuencia directa de la lesión 

accidental; 
c) Envenenamiento, excepto si se demuestra que fue de origen accidental; 
d) Homicidio siempre que resulte de la participación del Asegurado en hechos delictuosos 

intencionales; 
e) Lesión producida en riña con provocación por parte del Asegurado; 
f) Suicidio o conato de él, cualesquiera que sean las causas o circunstancias que lo 

provoquen; 
g) Lesiones sufridas al prestar servicio militar o naval en tiempo de guerra, revoluciones o 

insurrecciones; 
h) Actos delictuosos intencionales en los que participe el propio Asegurado; 
i) Lesiones sufridas mientras el Asegurado se encuentre en cualquier vehículo que 

participe en carreras, pruebas o contenidas de seguridad, resistencia o velocidad; 
j) Navegación aérea, excepto si el Asegurado viajare como pasajero en una aeronave 

registrada para transporte de pasajeros legalmente establecida y concesionada; 
k) La muerte, lesiones o pérdidas orgánicas sufridas por culpa grave del Asegurado, bajo 

los efectos o influencias de bebidas alcohólicas o cualquier tipo de droga, excepto 
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cuando éstas estén prescritas por algún médico legalmente autorizado para ejercer esta 
profesión; 

Doble pago. 
La indemnización pagadera por esta cláusula se duplicará si la muerte o pérdida de miembros causada por el 
accidente, fueran sufridas por el Asegurado: 
d) Mientras viajare como pasajero, con boleto pagado, en cualquier vehículo público que no sea aéreo impulsado 

mecánicamente y operado regularmente por una empresa de transportes públicos, sobre una ruta  establecida 
normalmente para servicio de pasajeros y sujeta a itinerarios regulares; o 

e) Mientras viajare como pasajero en un ascensor que opere para servicio al público (con exclusión de los 
ascensores en las minas, de los de las obras en construcción, o similares); o 

f) A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio abierto al público, en el cual se encontrare el   
Asegurado al manifestarse el incendio. 

El Asegurado o los beneficiarios en su caso, tiene obligación de notificar a la Compañía, dentro de un plazo que no 
exceda de noventa días de ocurrido el accidente, cuando el Asegurado sufra alguna de las pérdidas arriba 
enumeradas. 
Al tramitarse alguna reclamación relacionada con esta cláusula, la Compañía tendrá el derecho de practicar examen 
médico al Asegurado. Las indemnizaciones establecidas en esta cláusula se concederán únicamente si se presenta a 
La Latinoamericana pruebas de que la lesión o lesiones causantes de la muerte o pérdidas sufridas por el Asegurado, 
ocurrieron durante el plazo del seguro de esta cláusula, siempre que la misma se encuentre en vigor, y no estuviere 
disfrutando de los beneficios que para el caso de invalidez pudiera conceder la póliza a la que se adiciona esta 
cláusula. 
La indemnización básica por esta cláusula, en ningún caso será mayor al total de las sumas Aseguradas por 
fallecimiento, en vigor de los diferentes planes contratados bajo la póliza, a que se adiciona esta cláusula. 
En caso de accidente que ocasione alguna indemnización de las aquí previstas, esta cláusula se cancelará 
automáticamente en el aniversario de la póliza siguiente a la fecha del accidente. 
Si durante la vigencia de esta cláusula ocurren dos o más pérdidas de las aquí previstas, se pagará la indemnización 
correspondiente a cada pérdida, sin embargo, lo total de las reclamaciones no excederá del 100% de la 
indemnización básica. 
En el momento en que por una o más reclamaciones se pague el 100% de la indemnización básica, se dará por 
cancelada esta cláusula. 
Esta cláusula se concede mediante la obligación de pagar la prima adicional respectiva, la que deberá ser cubierta 
junto con la de la póliza a la que se adiciona. Los asegurados en cualquier momento, podrán pedir su cancelación 
solicitándolo por escrito y remitiendo la póliza para efectuar su cambio. 
La terminación del contrato contenido en la póliza, traerá consigo la de la presente cláusula, que también cesará en 
sus efectos. 
Esta cláusula se cancelará automáticamente al término del plazo de seguro estipulado, o 
en el aniversario de la póliza más cercano a la fecha en que los asegurados cumplan 70 
años de edad equivalente, lo que ocurra primero, cesando la obligación del pago de las 
primas correspondientes. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 
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Endoso de pago inmediato de últimos gastos (U.G) 

(Debe estar especificado en la carátula de la póliza) 
 
Mediante este endoso se conviene que la Compañía pague parte de la suma asegurada a cualquiera de los 
beneficiarios, tan pronto alguno de éstos presente pruebas satisfactorias para la Compañía, que demuestren el 
fallecimiento del Asegurado, siempre que el contrato se encuentre en vigor y hubieran transcurrido más de dos años 
desde su expedición o de su rehabilitación. 
El importe del pago anticipado deberá ser destinado a cubrir el de los gastos inmediatos ocasionados por dicho 
fallecimiento, tales como los servicios funerarios y de hospitalización inmediata anterior del Asegurado, 
descontándose del pago final a que los beneficiarios tengan derecho. 
La cantidad que por este concepto pague la Compañía, no excederá del 10% de las sumas aseguradas de los 
seguros individuales expedidos sobre la vida del Asegurado que estén en vigor y que hayan sido contratados con  
la Compañía, en los que se contenga un endoso como éste en las pólizas correspondientes, con un máximo de 
veinte veces el Salario Mínimo General Mensual Vigente en el Distrito Federal al primero de Enero del año en que 
ocurra el fallecimiento. 
En caso de que la póliza se encuentre gravada con préstamo y el saldo a favor de los beneficiarios sea menor que la 
cantidad que ampara este endoso, se concederá como pago máximo por este endoso y como finiquito de la póliza, el 
saldo a favor de los beneficiarios. 
Si la Compañía decide entregar la cantidad anticipada que corresponda, ello no la obligará al pago de la suma 
asegurada, si posteriormente resultara que este último pago no debe efectuarse. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del 
día 21 de octubre de 2016, con el número CNSF-S0013-0715-2016 

 

 

 

 

 

 

 

 


